
MINIS'rEIIO DE COMEICIO, INS'rIUCCION y OEIAS PÚBLICAS

CREACION DE LA CARRERA DE INGENIEROS INDUSTRIALES. PROGRAMA

DE LA ENSEÑAÑZA. CUADRO DE PROFESORES

SEÑORA: Ocupado el Gobierno hace algunos años en la reorga~i-
zacion general de la instruccion pública para ponerla en armonía

con las necesidades del siglo, no Podia olvidar uno de los ramos mas

interesantes de ella, y el que mas influencia puede ejercer en la p1'os.

peridad y riqueza de nuestr& patria. No bastaba dar impulso á la en.

señanza clásica ni mejorar los estudios literarios 6 científicos: para
completar la obra; era preciso, entre ótros establecimientos impor-

tantes, cre~escuelas en que los que se dedican álas carr,ras m-

dustriales pudíesen hallar toda la instr'uccion que han..fuenester
para sobr'esalir' en las artes ó llegar á ser perfectos químicos y há-

biles mecánicos. De esta suerte se abrirán nuevos caminos á)a ju-

ventud ansiosa de enseñanza; y apartándola del estudio de las facul-
tades superiores á que afluye hoy en excesivo número, se dedicará
á las ciencias de aplicacion y á profesiones para las cuales hay que
buscar' en las naciones extranjeras. personas que sepan ejer~erlas
con todo el lleno de conocimientos que exigen.

Al aparecer el plan de estudios de 1SoiS, notóse en él este vacío, y
no faltó quien le censurase por no haber actldido á necesidad tan
apremiante; mas no era olvido el silencio que en esta parte guarda-
ba, sino que aquel plan, dirigiéndose á lo mas urgente y encerrán-

do~e en los limites de lo posible, se contentaba con establecer las
bases en que ~abia de cimentarse la enseñanza industrial, dejando
para época mas lejana y op.ortuna lo que no estaba entonces en 8a-
zon y hubiera sido inútil emprender, careciéndose hasta de los ele-
mentos mas indispensables.

Antes de pensar en las aplicaciones de las ciencias, es preciso que
estas se conozcan y se hayan cultivado suficientemente; y nadie ig-
nora que en aquel tier:npo ~staban entI'e I,osotros en el mas lastimo.
so abandonQ. Antes de crear escuelas industriales, se necesitaba te.
ner los establecimientos que las habían de servir de base; y antes de
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Art. 29 En las escuelas de amp!iacion habrá cinco profesores que explica-

rán las asignatut'as siguientes:
Geometría analltica, cálculo inflnitesimal y mecánica pura y aplicada conside-

rada analíticamente.
Geometria d.;scriptiva y sus aplicaciones.
Principios de física y física industrial.
Mecánica industrial.
Quimica aplicada á las arte~.
Estos profesores disfrutarán 12,000 reales de sueldo en Barcelonil, Sevilla y

Vergara.
Art. 30. En las escuelas donde se establezca el cuarto al1O habrá uoo 6 dos

catedráticos mas para los ramos que en él se estudian, segun se extienda la en-
señanza á una sola asignatura 6 á la:; dos que comprende.

Art. 31 Habrá tambien cuatro ayudante.. con 6,000 reales de sueldo cada
uno.

Además de las obligaciones que les imponga á todos el reglamento, un ilYu-
dante explicará la ampliacion del álgebra y de la geometría. ntro los elementos
de químil:a, y los otros dos dirigirán las clases de delineacion y mndelado.

Art. 32.. En la escuela superior habrá para la enseñanza de ampliacion los
mismos proft!sores que quedan indicados en el articulo 29, y adeoJás para la
su~erior los siguientes:

Un profesor de delineacion y modelado, jefe de Il\s salas de dibujo y de los
talleres. -

Otro id. de historia natural aplicada á la iodustria y de higiene indnstrial.

Dos id. para el complemento de la quimica aplicada y análisi's química.
Dos id. para el complemento de la mecánica industrial y cnnstruccion de má-

quinas.
Uno id. de economía y legislacion inrlustrial.
Art. 33. Los cinco profesores de la eoseñanza de ampliacioo tendrán 16,000

reales de sueldo.
Dos de la superior. .. . 48,000 reales.
Dos id .20,000»
Dos id... 22,000»

Uno id.. '." '24,000 )

Estos últimos ascenderán en sueldo por rigurosa antigüedad.
Art. 34. Para la enseñanza de ampliacion y ~uperior habrá además seis

ayudantes con 8,000 rs. los cuales, entre las obligaciones mencionada~ en el
arto 31 y demás que les imponga el reglamento, tendrán la de desempeñar al-

gunas asignatllras lIe la enseñanza elemental.
Art. 35. Las plazas de ayudantes en las eacuelas industriales se proveerán

en alumnos con titulo de IIIS mismos estalllecimientos.

Art 36. Las plaz.'\s de profesores espe6iales en las escuelas elementale$ se
proveerán en ayudantes que lleven por lo menos nn año de servicio.

Art. 37. Las plaz:Js de catedráticos en las escuelas de ampliacion rle Bar-
celona, Sevill;¡ y Vergara se proveerán por oposicion que se verificará preci&a-
mente en Madrid entre los que tengaA por lo menos título de profesor andu$-
tríal.

Art. 38. Las plazas de catedráticos de las estuelas de ampliacion de Madrid
se proveerán, mitad por oposici~n COIDO en el artículo anterior. y mitad por as-
censo á propuesta del Real Consejo de Instruccion pública, entre los eatedráti-
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!.o Una sala esp!ciosa convenientemente preparada para 1.'\ delineacion con

los dibujos y modelos necesarios.
3.° Otra sala para el modelado con Its útiles convenientes.
4.° Una coleccion de figuras geométricas, sólidos, instrumentos y demás ob-

jetos que requiere la enseñanza de la geometrla. as! elemental como descriptiva.
5.° Los instrumentos necesarios para la enseñanza de la topografía y agri.

mensura.
6.° Un gabinete de física ton los aparatos que exigen las explicaciones de

esta ciencia.
7.° Un laboratorio de química en que puedan manipular á la vez los profe-

sores y alumnos.
8.° Una coleccion de muestras de primeras materias y productos dé las

artes.
9.° Otra coleccion de modelos de máquina$, aparatos y herramientas em-

plealtos en las diferentes industrias.

tO.o Otra de dibujos que sirva de complemento ~ la anterior.

11.° M~quinas de las rnás importantes en las diferentes industrias que sean

á propósito para los ejercicios prácticos.

t2.0 Una biblioteca cientifico industrial

13.° Un taller pllra la instruccion práctica de los alumnos y construccion de

aparatos modelos é instrumentos para las míSlhas escu~las.

TÍTULO VI

De los Profesores

Art. 24. H'Ibr5. en las escuelas indu~triales profesores especiales y profe-
sores auxiliares.

Son profesores especiales los que perteneciendo {¡ la c:\rrera indu~trial, y te.
niendo los tltulos que se dirá despnes, estén directa y exclusivamente destinad(ls
á la escuela con el sueldo asignado i su clase.

Son profesores auxiliares los que, perteneciendo á otras carreras y estableei-
mientos, se hallen encargados de alguna enseñanza mediante Ilna gratificácion.

Art. 25. Habrá además en las escuelas de aropliacion y en la superior cier-
to número de ayudantes para auxiliar á los profesores en los ejercicios pr~cticos,
manipulaciones y demás atenciones á que se les destine.

Art. 26. Las enseñanzas de los dos primeros añQs en la$ escuelas elementa.
les serán desempeñadas por ca~edráticos dellnstitu~o median~e'una gratilieacion.

Art 27. L:\s enseñanzas del tercer año podrán tambien desempeñarse por
eatedrático~ del Ins~ituto siempre que los hubiese con los conocimientos neeesa.
rios al efecto.

Para acreditar es~os conocimientos se sujetarin los catedráticos aspirantes á
un exámen riguro~o ante los profesores de una escuela de ampliacion, y siendo
aprobados se les expedirá un tí~ulo de auLorizacion por la Direccion general de
Instruccion pública.

Ar~. 28. Cuando no se encargue de la c,ite.lra un prnfesor dellnstitu~o se
nombrará unn especial con el sueldo de 8 á 10,000 reales; y siempre que la es.

cuela elemen'al pretenda e~Lab\eeer el eu3Tto arIo, \" en~eñanza de t1sica y me-
cánica industriales y la de qulmica aplicada serán desempeñadas por dos profe-
sores especiales con el mismo sueldo de 8 á 10,000 reales-
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Complemento de la qu(miea aplicada con las manipulaciones eonsigoientes.
Art. i6. El cuarto curso se concretará á una de las materias señaladas en

el artículo precedente. El que quisiere estudiar las dos habrá de hacerlo en
dos años.

TiTULO IV.
De la enseñanza IUperiOf'.

Art.17. La enseñanza superior se dari únicamente en Madrid en un Real
Instituto industria que se crea al efecto.

En el Re.'\1 Iostituto industrial ha~r~ ademis una escuela elemental y otra de

ampliacion, las cuales servirán de modelo para la de su~ respecLivas clases en

las provinciaS'.

Art. 18. Para ~er admitido A la enseñanza superior se necesita haber estn-

diado y probado lOS tres años de la cnseñanza de ampliacion.
Art.19. La enseñanza superior durarA dos años y tendrA por objeto dos

clases de alumnos metdnicos y qufmicos.

Arl. 20. La enseñanza superior para los alumllos mecánicos comprender':

PRIMER AÑo.-Principios dI! historia natural, y e~pecialmente de mineralo-

«la con aplicacion A las arte!'; higiene indusLrial: leccion diaria.

Complemento de la mecAnica indusLrial' leccion diaria.

Delin~acioJ\ y modelado: ejercicios diarios.

SEGUNDO AÑO. - Construccion de toda e~pecie de m~quinas con su dibujo
torrespondiente: lecciones y ejercicios diarius.

Economía y Il!gislacion industriales: leccion diaria.

Art. ~4. La enseñanza superior para 10$ alumnos químicos comprender':

PRIMER A~o.-Principios de historia natural y especialmente de mincralogia,
con apli.:acion A las artes; higiene indusLrial: leccion diaria.

ComplemenLo de la química aplicada:ll\ccion diaria.

SEGU~DO AÑo.-Conunuacion de la quimica aplicada; an'lísis química: leccion

diaria.

Econf1mla y legislacion industriales: leccion diaria.

Art. 22. El Real Instituto industrial tindr' tambien , su cargo y como de.
pendencias anejas al mismo:

1.° El Conservatorio de artes.2.° Un Museo industrial que se crearA al efecto.
3.° Escuelas subalternas de artgs y oficios que al propio tiempo sirvan para

los ejercicios prActicos de la escuela elemental.

Disposiciones y reglamentos especiales determinarán todo lo conveniente á es-

tos establecimientos.

,
TITULO V.

De loa medios materiales que !tan de te1ter las escutlas industriales

Art.23. Las escuelas industriales tendrán. con mas Ó menos extension, se-
gun su naturaleza J objeto, los medios materiales siguientes:

1.° Las aulas indispensables para las explicaciones dispuestas en forma de
anfiteatro.
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Mecánica y tecnolosla industriales, tres lecciones semanales.
Química aplicada á las artes: tres lecciones semanales.
Dibujo y modelado: ejercicios diarios.

Arto 11. Las lecciones de estos cursos serán tambien nocturnas. Sin em-
bargo, si en alguD punto conviniere. podrá ponerse de dia parte de ellas. previa
la aprobacion del Gobierno.

Se empleará hora y media al menos en la txplicacion de las materias y una
hora en el aibujo ó modelado.

Art. i2. J..as lecciones de ciencias se darán en el Institillo; las de dibujo y
modelado en la academia ó escuela de bellas artes, donde la hubiere; y donde no

en la escuela normal tí en el mismo Instituto.

TÍTULO III

De las e8C'11elas de ampliaci<m.

Art. 13. Para ser admitido de alumno en las escuelas de ampliacion se neo
cesita tener 14 años cumplidos ~ alguno de los requi~ito~ &iguientes:

Haber estudiado y probadll por lo menos los dos prImeros años de la ense-
ñanza elemental.

Haber e~tudiado y probado los tres años que ~e cursan en las escuelas norma-
les superiores de instruccion primaria.

Haber estudiado en eslablecimiento público, y probar mediante f:xámen rigu-
roso, gramática castellana, los dos arios de las matemáticas.elementales, dibujo
lineal y de figura ó de adorno.

Art. 14. La enseñanza en las escuelas de ampliacion durarA tres años, y
comprenderá:

PRIMER A~o.-Ampli&cion del ~I~ebra y de la geometrla: leccion diaria du-
rante la primera mitad del curso.

Geometría analítica y cálculo inlinitesimal con SI/S principales aplicaciones:
leccion díarilt durante la segunda mitad del curso.

Principios generales de fisica experimental con exclusion de toda la parte me.
c~nica: leccion diaria durante la primera mitad del curso.

Geometría descriptiva: leccion diaria durante la segunda mitad del curso.
Delineacion: ejercicios diarios.

SEGUNDO AÑO.- Continuacion de la geometría descriptiva con SU$ aplicacio-
nes: leccion diaria durante la primera mitad del curso.

Mecánica pura y aplicada, considerada analiticamente: leccion diaria durante
la segunda mitad del curso.

Elementos de quimica: leccion diaria durante la primera mitad del curso.
Fisica industrial: leccion diaria durante la segunda mitad del curso.
Delineacion y modelado: ejercicios di"rios.
TERCER ARo.-Mecánica y tecnología industrial: leccion diaria.
Química aplicada á las artes: leccion diaria.
Delineacion y modelado: ejercicios diarios.

Art. 45. En los puntos donde ~()nvenga podrá establecerse un cuarto año,

en que se enseñe, para los que deseen perfeccionarse en la maquinalia Ó en la

qulmica las materias siguientes:
Complemento de la mecinica industrial y construccion de toda especie de mi-

quinas coo el dibujo eClrrespondiente.
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.

TITULO II

De la enaeñatlla elemental.

Art. 3.° La enseñanza elemental comprenderá un curso preparatorio y tres

añob de carrera.

Art. 4.° El curso preparatorio servirá para los que, teniendo 1. O años cum-

plidos, J habiendo asi~tido á las escuelas de primeras letras, necesiten todavía

perreccionarse en los conocimientos indispensables para emprender los estudios

industriales con aprovechamiento.

Art. 5.- Serán objeto del curso preparatorio.

1.° La gramiltioJ'a castellana con ~jercicios de caligrafía, ortografia y re.
daccioA.

2.° La aritm6t.ica elemental, que comprenderá el sistema de numeracion y

las cuatro reglas con números enteros y quebrados d~ toda especie.

3.° Nociones de geometría, reducidas al conocimiento de las diferentes figu-

ras y medios prácticos de trazarlas.

4.° Metrologia, ó sea el conocimiento del sistema legal de pesas y medidas,

con los cálculos de reduccion.

Art. 6.° Las lecciones serán nocturnas y durarán dos horas.

Las materias del primer párrafo serán objeto de tres lecciones semanales, Y'
de otras tantas las de los párrafos segundo, tercero y cuarto, alternando aquellas

con e~tas.

Art. 7.° Donde hubiere escuela normal se encargará de esta enseñanza el Di

rector de dicho establecimiento, ó el Regente de su escuela práctica, d)ndola en

el Instituto ó en la misma escuela. segun conveng'a, mediante una gratificacion.

Donde no exista escuela normal se dará este encargo á un profesor de ins-

truccioll p"¡maria superior.

Art. 8.° Los que fueren aprobados en los anteriores estudios podrán pasar

á los de carrera. Tambieo ser&n admitillos á estos últimos los que, teniendo on..

ce años cumplidos, prueben, mediante exámen riguroso, hallarse suficientemente

instruidos en las materias del curbO preparatorio.

Art. 9.° f..os estudios de carrera comprenclerán las materias siguiente~:

PRIMER A~O. - Complemento de la aritn16tita; ~I~ebr:l hasta las ecoaciones
de segundo grado inclusive; progresiones y logaritmos con las :Iplicaciones de

este cálculo; partida doble y práctica de todas las operaciones mercantiles: lec,-

cion diaria.

Dibujo lineal, todos los dias.

SEGUNDO AÑO. - Geometria elemental y nociones de geemetría descriptiva
con algunas de sus: aplicaciones; secciones cónicas consideradas gráficamente,

tri~(\nometria rectillnéa, aplicaciones de la geometrla y de la trisonometrla á las

artes y á la agrimensura: leccion diaria.

Dibujo ¡ineal y modelado, ejercicios diarios.

TERCER A~o_-Principios de mecánica y flsica con sus aplicaciones mas usua-
les ft la industria: leccion diaria durante la primera mitad del curso.

Principios de química con iguales aplicaciones: leccion diaria durante la se-

~unda mitad del curso.

Dibujo de adorno y aplicado á. la fabricacion, modelado: ejercicios diarios.

Art. 10. Para los que, sin pasar á las demás escuelas, deseen adquirir ma-

yores c:onocimientos, habrá un cuarto año en el que se explicará:
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prometer una enseñanza, había que formar los profesores encarga-
dos de suministrarla. Cada reforma tiene su época, y es vano empe-
ño querer anticiparla.

Este tiempo ha llegado, no en verdad para crear de pronto escue-
las industriales en .grandes dimensiones, sino para principiar á for-
marlas é irlas organizando bajo un plan meditado Y. que conduzca

progresiv&lJlente á su definitivo Y perfecto establecimiento.

Los adelántos conseguidos en instruccion pública desde 1845 Y la
organizacion que se le acaba de dar en el nuevo plan de estudios fa-
cilitan esta empresa, permitiendo aoometerla con .esper:-anzas de
buen éxito. Desde aquella época se han reunido en el Conservatorio
de artes, en las {Jniversidades, en los Institutos, multitud de medios
materiales de que entonces se carecía; y se han formado profesores,
sino tan especiales como serian de desear, al menos con los cono-
cimientos que los preparan para llegar á serIo. El Gobierno, que

hasta ahora ha creido conveniente proceder de un modo lento, pe.
ro progresivo Y seguro en todas estas importantes reformas, no

abandonará su sistema; Y empezando á plantear las escuelas in.

dustriales por sus mas sencillos elementos, las irá desarrollando

poco á poco y perfeccionándolas hasta ponerlas en el estado de que
cump~an debidamente con su objeto. La importancia de estas es-
cuelas es conocida: nadie niega la grande infiuencia que habrán de
ejercer en nuestra prosperidad y riqueza; detenerse en demostrarlo

sería ofender la alta ilustracion !le V. M., Y por lo mismo el Ministro

que suscribe se limitaá proponer á V. M la aprobacion delsiguien-

te proyecto de decreto.

Madrid 4 de Setiembre de 1850.-Señora.-A.los R. P. de V. M.--'"
Manuel de Seijas Lo.iano.

REAL DECRETO

Atendiendo ~ las razones que Me ha expuesto el Ministro de Comercio, In5-
truceion y Obras públieas sobre la necesidad de crear escuelas industriales, Ven-
go en decretar 10 siguiente:

TÍTULO PRIMERO

De la8 di{ermtes clases de enseñaMa industrial V escwlas ef& gve Aa de darse.

Artículo primero. La enseñan7.a industrial será de Lres clases:

ElemenLal.

De ampliacion.
Superior.
Art. 2.° La enseñan7.a elemenLal se dará en los Institutos de primera clase

donde convenga y exi$tan medios para sosLenerla.
I..a enscñan7.ade ampliacion se dará por ahora en Barcelona, Sevilla y Versara.
La enseñan7.a superior se dará solo en Madrid.
Estas tres enseñanzas se organi7.arán de modo que los alumnos de la elemen-

tal puedan pasar á la de ampliacion y los de esta á la superinr.
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4rt. 72. La escuela normal del ReallnstiLuto se entenderá sin perjuicio de

que se vayan organizando en el mismo establecimienLola enseñanza elemental y
la de ampliacion, ces:lndo aquella de hecho asi que esLas se hallen consLiLuidas
para convertirse en escuel" superior.

Dado en Palacio á. 4 de Setiembre de 1850.-Está. rubricado de la
Real mano,-EI Ministro de Comercio, Instruccion y Obras públi-
cas. -"Manuel de Seijas Lo~ano.

(Gaceta del 8 de Setiembre de 1850).

MINISTERIO DE FOMENTO

ESTABLECIENpo EL PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, TÍTULOS
QUE SE EXIJEN PARA TOMAR PARTE EN LAS OPOSICIONES Á CÁTEDRAS
y COMPETENCIA DE LOS INGENIEROS INDUSTRIALES PARA OPTAR Á
LAS DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES EN LAS UNIVERSIDADES É
INSTITUTOS DEL REYNO. '

ExpoBicion á S. K.

SEÑORA: Las artes industriales llevadas entre nosotros á un alto
grado de esplendor cuando TÍlas próspera y feliz la Monarquía, des-
validas y postradas despues bajo la deplorable administracion de la
dinastía austríaca, objeto ya de la predileccion del Gobierno desde
la época restauradora de Cárlos 111, si por una parte lucharon en
vano largo tiempo contra las falsas ideas económicas y la tendencia
general de los ánimos y el funesto influjo de injustas y absurdas pre-
venciones, no les fué dado por otra confiar sus progresos á las cien-

cias matemáticas, la física Y la quimica, sus naturales auxiliares.

Con mejor celo que fortuna, con mas confianza que prudencia, aun
sus mismos cultivadores desdeñaron las teorías para abandonarse
sin reserva á la ciega rutina, y lo esperaron todo de su genio, de su
constancia, de su amor al trabajo. Que prácticos é incansables em-
prendedores, harto apegados tambien á los hábitos y las tradicion.
ó no conocieron las teorías que sirven de fundamento á las profesio-
nes industriales, ó teniéndolas en poco confiaron los resultados de

sus empresas, mas que á la investigacion y al exámeu de nuevos

métodos y procedimientos, á los medios comunes de fabricacion he-
redados de sus mayores.

En vano fué que patricios tan ilustrados y celosos del bien públi-

co como Campo manes y Jovellanos, Hervas y Clavijo, Larraga y

Cabanilles; al encarecer toda la importancia de los procedimientos
mecánicos. viesen en ellos uno de los mas fecundos manantiales de
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non.brado por Mí con el sueldo de 30,000 r/!:lles anuale~, el cual se entenderá
directamente con el Gobierno.

Art.61. Las escuelas generales de Barcelona y Sevilla estarAn á cargo de
los Rectores de I:ls respectivas Universidades; pero tendrAn cada una su Direc
tor especial elegido por MI de entrd los catedráticos un la misma escuela, el
cual se entenderá con el Rector en la ff~rma que lo hacen los decanos de las la-
cul&ades teniendo las atribuciones de estos.

Art. 62. La escuela de Vergara estará unida al Instituto, teniendo ambns
establecimientos un mismo Director nombraJo por Mt que se entender~ directa-
mente con el Gobierno.

Art. 63. Las escuelas elementales, unidas á los respectivos Institutos ten-
drán el mismo Director, sin perjuicio de que este nombre de entre sus profesorc~
un encargado especial de la enspñanza industrial como dele~ado suyo.

Art. 64. Los profesores, asi especiales como auxiliares, de las escuelas in-
dustriales formarAn una Junta facultativa, cl1yas atribuciones determinar~n lo~

reb'lamentos.

TiTULO XI

De los fondos con que kan de sostenerse 1M escuelas industriales

Art. 65. El Real Instituto ¡ndu~trial y sus escuelas, como asimismo las de
ampliacion serán costeadas por el Gobit!rno y sus gastrs se incluirán en el pre.
supuesto general del Estado.

Art. 66. Los gastos que ocasionen las escuelas elementales sobre los necc-
sarios para sostener las obligaciones del Instituto se dividirán en tres parte~
iguale~, que se pagar~n respectivamente por pl Gobierno, la provincia y el Ayun-
tamiento de la población donde se halle el establecimiento.

Arl. 67. Para las escuelas elementilles se deberán aprovechar todos los me.dios materiales que posean los Institutos. .

TÍTULO XII

.Disposiciones transitorias

Art. 68. La enseñanza de las escuelas industriales, con arreglo á estc ¡-Ian,

no principiará basta el mes de Setiembre de 1851. El Gobierno entre LanLo dis.

pondrá todo lo nece~ario para la convcniente organización de los nuevos estable-
cimientos.

Art. 69. El Gobierno señalará los InsLiLuto~ donde convenga y sea posiblc
establecf!r la enseñanza industrial, consultando préYiamente á los Goberna~ores,

Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.
Art. 70. La enseñan~a industrial no se planteará desde luego en toda su ex.

tension, sino progresivament.~ J conforme se vayan formando proresor~s y reu-
niendo medioN al efecto.

Art. 71. Existiendo ya en el Conservatorio de artes de Madriti el suficiente
número Ile catedráticos para suministrar una enseñanza bastante extens3, SI)
establl!cerá inmediatamente una escuela normal industrial para la formacion de
profesores con destino á las detllit5 eseue\as. El Direetor del Rea\ In~ti~uto pro-
pondrá á la mayor brevedad las bases de el'ta escuela y las cualidades de lo:;
alumnos que han de admitirse en ella.
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gún convenga.
Art. 49. Los programas de las diferenles asignaturas industriales en todos

los grados se formarán 3nualmente por los profesores del Reallnslilul0 Indut-
lrial. los aprobará el Gobierno y se circularán á las demas e~cuelas, cuyo~ cale
¡Jrálicos lendrán obligación de sujelarse á ellos.

Arl. 50. El Gobierno cuidará de que se publiquen libros de lexl0 para las
¡JiferenLes asignaluras: enlre lanl0 se seguirán las que señale el mi~ulo, y en su
defecto los cuadernos qne formen los profesores.

Arl. 51. Además de los Cllr~os ordinarios podrán darse "I~unos exlraordi-
narios por los caledrálicos y ayudanles, ó por personas celo~as é inslruidas; pero
con 3probacion del jefe del eslablecimienlo. Esla~ lecciones exlraordinarias serán
siempre ~ralui1as y únicamenle los domin~os y di"s de fiesta.

Arl. 52. Habrá exámenes de semeslre, de fin de curso y de carrtra.
Arl. 53. Al fin d~ cada curso se conceder~n premios á los alumnos más 50-

bresalienles.

Art. 54. Reglamenlos parlicul3res determinarán las lloras de asi~lencia, el
órden de los esludios, lo~ Inélodos que han de sf'~uirse, los ejercicios práclico~ y
demaspunlos relalivos al ¡;obierno y disciplinas de las diferentes clase~ de escuelas
induslriales.

TÍTULO IX

De 10$ título.\'

Art. 55. Los alumnos internos de las escuelas elementales que hubieren se-
guido clln regularidad 19g tres cursos de esta enseñanza, siendo aprnbados en
todos ~I\IIS. recibirán al concluir el último ar.o un certificado de aptitud para
las profesiones industriales.

Art. 56. Los alumnos de las mismas egcuelas que estudien el aiin cuarLo. y
despuég de haber ~ido aprobados en él lo fueren igualmente en un exámen gene-
ral. tic todas las materias que constituyen esta carrera, recibirán el titulo de
maestros en artes y oficios.

Art. 57. Los alumnos de las escuelas de ampliación, d~spues del exámen
final de carrera, recibirán el titulo de profesores indtlstriales.

Art. 58. Los alumr.os de las mismas escuelas que estudien en el cuarLo año
1:1 flJecánica indu$trial, y sean aprotJados en ella obtendrán el' titulo de iugtníe-
ros mecánicos de segunda clase Si estudinren la química industrial con los
rnismos r~quisitos, obtendrán el titulo de ingenieros químicos de segunda clase.

El que obtuviere ambos titulas se denominari ingenierQ indtlstrial de segun-
da clase.

Art. 59. Los alumnos de la escuela supf!rior corre~pondientcs á la primera
seccion recibirin del propio modo el de ingenieros mecániros de primera clase.

Los de la segunda el de ingenieros quítnicos de primern clase.
Los que reunan los dos títulos tomarin el de ingenicros industriales.

TÍTULO X

Del pobielonO de laI 6Bcuelas indutriale$

Ar\. 60. Al fren\~ del Real Instituto y sus dependencias habrá un Director
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cos de las demás escuelas de igual clase que hayan desempeñado durante tres
aftos por lo menos asignatura igual á la de la vacante.

Art. 39. Las plazas de catedrAticos en la enseñanza supttior se proveerán
por el Gobierno en los que hayan desempeñado en la de ampliacion de Madrid
asignaturas análogas á la vacante y tenGan además el título de ingeniero.

TÍTULO VII.

De lo, alum..o,.

Art. 40. Los alumnos de las escuelas industriales serio de dos clases: in-
ternos y externos.

Art 41. Son alumnos internos los que se matriculen para seguir las dife-
rente3 carreras industriales con sujecion á los requisitos y al orden riguroso an-
teriorml!nte establecido oí fin de obtener los tlLulos corre~pondientes. Estos alum-
nos no viviran en la~ escuelas; pero estarán obligados á permanecer en ellas el
número de horas diarias que señalen los reglamentus, asistiendo á las lecciones,
repasos y demá~ ejercicios qne sean precisos para su completa insLruccion. ,

Art. 42. Son alumnos externos los que se matriculan para una ó más asig-
naturas sueltas con el único objeto dc adquirir instrucclou ó de aprovecharlas
para otras carreras especiales que exijan tales conocimientos. A estl!S alumnos

no se les exigirin requi8itos para el Ingreso; pero no tendrán derecho á tí~ulo

alguno: solo en el caso de examiuarse al final del cur:;o y de ser aprobados se
les expedirán crlrtificaciones de aprovechamiento.

Art. 43. Se admitirán oyente8; pero estos no tendrán derecho á titulo ni
certificacion aun que pretendan examinarse.

Art. 44. Siendo de la mayor imporlancia fomentar las enseñanzas indus-
triale8, no se exigiri á los alumnos derecho alguno:por:matrícula ni prueba de
curso; pero esLos estudios no les servirán para las carreras académicas.

Art 45. El Gobierno, las proviocias y los ayuntamientos podrán asignar á
alumnos pobres algunas pensiones ó gratificaciones para estimular su asistencia
á las escuelas industriales.

TiTULo vm.

Del curso, del método de eMeñanza 11 de tos exámenes.

Art. 46. El curso en todas las escuelas durar6, lo mismo que el de los Ins-
titutos.

Art. 47. En las escuelas de ampliacion y en la superior, los alumnos inter-
nos distribuir6,n el tiempo en la forma sinuiente:

Lecciones orales.
Estudio privado de dicllas lecciones.
Repaso de las mismas con los ayudantes.
Ejercicios de delineacion y m9delado.
Ejercicios en el Laller de la escuela Ó en sus laboratorios.
Práctica en fábricas y talleres particulares, con los cuales Cllidar6, el Gobierno

00 ha~er ajustes y convenios .para que los alumnos tomen parte en sus trabajos
y adquieran de esta suerte la habilidad y destreza indispensables el! to"".s las
IJperaciones industriales,
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4rt. 72. La escuela normal del ReallnstiLuto se entenderá sin perjuicio de

que se vayan organizando en el mismo establecimienLola enseñanza elemental y
la de ampliacion, ces:lndo aquella de hecho asi que esLas se hallen consLiLuidas
para convertirse en escuel" superior.

Dado en Palacio á. 4 de Setiembre de 1850.-Está. rubricado de la
Real mano,-EI Ministro de Comercio, Instruccion y Obras públi-
cas. -"Manuel de Seijas Lo~ano.

(Gaceta del 8 de Setiembre de 1850).

MINISTERIO DE FOMENTO

ESTABLECIENpo EL PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, TÍTULOS
QUE SE EXIJEN PARA TOMAR PARTE EN LAS OPOSICIONES Á CÁTEDRAS
y COMPETENCIA DE LOS INGENIEROS INDUSTRIALES PARA OPTAR Á
LAS DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES EN LAS UNIVERSIDADES É
INSTITUTOS DEL REYNO. '

ExpoBicion á S. K.

SEÑORA: Las artes industriales llevadas entre nosotros á un alto
grado de esplendor cuando TÍlas próspera y feliz la Monarquía, des-
validas y postradas despues bajo la deplorable administracion de la
dinastía austríaca, objeto ya de la predileccion del Gobierno desde
la época restauradora de Cárlos 111, si por una parte lucharon en
vano largo tiempo contra las falsas ideas económicas y la tendencia
general de los ánimos y el funesto influjo de injustas y absurdas pre-
venciones, no les fué dado por otra confiar sus progresos á las cien-

cias matemáticas, la física Y la quimica, sus naturales auxiliares.

Con mejor celo que fortuna, con mas confianza que prudencia, aun
sus mismos cultivadores desdeñaron las teorías para abandonarse
sin reserva á la ciega rutina, y lo esperaron todo de su genio, de su
constancia, de su amor al trabajo. Que prácticos é incansables em-
prendedores, harto apegados tambien á los hábitos y las tradicion.
ó no conocieron las teorías que sirven de fundamento á las profesio-
nes industriales, ó teniéndolas en poco confiaron los resultados de

sus empresas, mas que á la investigacion y al exámeu de nuevos

métodos y procedimientos, á los medios comunes de fabricacion he-
redados de sus mayores.

En vano fué que patricios tan ilustrados y celosos del bien públi-

co como Campo manes y Jovellanos, Hervas y Clavijo, Larraga y

Cabanilles; al encarecer toda la importancia de los procedimientos
mecánicos. viesen en ellos uno de los mas fecundos manantiales de


